
 

 

RESOLUCIÓN QUE CONDENA EL VANDALISMO EN LOS 

PAROS CHOFERILES EN EL PAÍS. 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el día lunes 12 de los corrientes, grupos choferiles 

hicieron un llamado a paros parciales por cuatro horas en la Región Este del país, afectando 

sensiblemente el transporte urbano e inter-urbano; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que estos llamados a paralización del transporte, 

acompañados de desordenes en la vía pública, vienen creando desasosiego a la ciudadanía, inseguridad, 

inestabilidad y baja producción en las empresas, perturbando la educación y el libre tránsito de los 

dominicanos y dominicanas; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que esos hechos vandálicos, llevados a cabo para obligar a 

que los transportistas apoyen los paros, son a todas luces violatorios a las leyes y ponen en peligro a los 

ciudadanos y ciudadanas que, a los fines de llegar a sus puestos de trabajo, planteles de estudios y 

diligencias personales, se transportan en vehículos públicos y privados; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Senado, como portador de la 

representatividad popular, velar por la seguridad y protección ciudadana y realizar los llamados 

necesarios tras la búsqueda del respeto a las libertades públicas y la defensa de sus representados. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONDENAR Y RECHAZAR la actitud irresponsable y vandálica de algunos 

sectores sindicales choferiles del país, ya que ponen en peligro la seguridad y el libre tránsito de todo el 

pueblo dominicano. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR al gobierno dominicano responder energéticamente ante la actitud de 

estos grupos y realizar las acusaciones pertinentes ante las violaciones de leyes penales de los 

ejecutores y sus patrocinadores, sometiéndolos a la acción de la justicia. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente resolución en un diario de circulación nacional y remitirla 

a medios de comunicación radiales y televisivos. 

 

 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 

marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                                                   LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS, 

Secretaria.                                                                                        Secretario Ad-Hoc. 
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